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VISTO: 
1 3 OC1 2017 

La nota presentada por la Sra. Prof. Lic. Ana Lía González, Directora de la 
Escuela de Nutrición, FCM - UNC, solicitando autorización para el dictado del 
Curso de Postgrado "LACTANCIA HUMANA: DESDE LOS FUNDAMENTOS 
BIOLÓGICOS HASTA EL ABORDAJE SOCIOCUL TURALDE LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD Y LA COMUNIDAD. PARTE 1", que 
organizado por la asignatura Nutrición Materno Infantil y la Secretaría de 
Graduados de la Escuela de Nutrición - FCM - UNC, se llevará a cabo en el 
período lectivo 2018, y 

CONSIDERANDO: 
- Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado por este H. Cuerpo 
en sesión del 28 de septiembre del año 2017, 
- Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud informa que se 
ajusta a las disposiciones vigentes, 

Por ello: 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

Art.1 0) Aprobar la realización del Curso de Postgrado "LACTANCIA HUMANA: 
DESDE LOS FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS HASTA EL ABORDAJE 
SOCIOCUL TURALDE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD Y LA 
COMUNIDAD. PARTE 1" que, organizado por la asignatura Nutrición Materno 
Infantil y la Secretaría de Graduados de la Escuela de Nutrición - FCM - UNC, 
se lleva a cabo bajo la Dirección de la Sra. Dra. María Dolores Román, desde 
el 26 de abril hasta el 15 de junio del año 2018. La actividad tiene un arancel de 
$ 1900 (mil novecientos pesos) a pagar en 2 cuotas de $ 950 (novecientos 
cincuenta pesos) cada una. El monto de la inscripción queda sujeto a los 
aranceles que disponga la Secretaría para el año 2018.- 

Art.2°) Dejar establecido que al finalizar la actividad se deberá remitir a la Secretaría 
de Graduados en Ciencias de la Salud, un informe académico - contable, con 
nómina de asistentes y disertantes, de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

LA DE SESIONES DEL H. CO SEJO DIRECTIVO DE LA 
IENCIAS MEDICAS, EL OlA VEI TIOCHO DE SEPTIEMBRE 
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